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DECRETO

Persona interesada Expediente
Nº Expediente: 

113/2024/01939

Relacionado: 

300/2024/00432

Tipo de expediente
CONTRATACIÓN
Emplazamiento 
AV RAFAELA YBARRA NUM 41

Vistas las actuaciones que conforman el presente expediente, y la propuesta de resolución formulada 

en el expediente, en uso de las facultades que me han sido conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 

2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos 

(BOAM  núm. 9.421, de 7 de julio de 2023), apruebo la propuesta del modo concreto que en ella se 

indica: 

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 

Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de “REDACCIÓN DE 

PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DE UN PARKOUR EN AVENIDA DE LOS POBLADOS EN 

EL BARRIO DE ORCASITAS”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con un presupuesto 

de licitación de 218.559,59 euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 45.897,51 euros, 

totalizando el presupuesto del contrato en 264.457,10 euros, IVA incluido.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento de 

adjudicación.

La adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto simplificado, atendiendo a 

la oferta económicamente más ventajosa, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159 de la 

Ley de Contratos del Sector Público.

Todo ello de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 

noviembre, y completado el expediente de contratación.

Decreto firmado electrónicamente por el/la Concejal/a Presidente/a. 
Los datos de firma (identidad y cargo del firmante y fecha del decreto) se 

recogen en el pie de este documento.


